
fCuaramil, ?5 de "ayo de 1,980 

A, 
S5erora Do y 

GIOPIA "0I" TE SAYS 

Cludad.- 

be mis consideraciones t 

Cánplesa comunicarle que la Junta Ceneral y 

dinaria de Accionistas de "23 PRESA TURISTICA PESINSUIAR S.A.”, en 

e sesión celebrada el día de hoy, la designó PPRSITENTR de la - 

“onmparía, por un período de cinco (5) años y con las atribuciones- 

constantes en los Estatutos :obtlales de la misma, entro las que 

gura la de subrogar al Cerente de la sociedad en los casos de fal- 

ta, ausencia o impedimento de este último, pudiendo en este caso - 

representar lesalmente a la Comparía. ¡os Estatutos vociales vi - 

gentes constan de la escritura públicos de sunerto de capital, trans 

formación y reforma de estatutos, otorgada ante el Notario Décimo- 

quirto de "uayasquil, el ? de cotubre de 1.979, inscrita en el Pegigs 

tro : ercant11l el $5 de marso de 1,980, 

My atentanente, 

E 

Ab. Bioardo *oboa Ye farano. 

SECREVAFÍ. DE GA JURTA CEWERAL 

RAZON: —despto el cargo para el cual he sído elegida según el nos - 

braniento que antecede, 

Guayaquil, 25 de Mayo de 1.980 

: . ? 
Ll» / ; 72 co Ls HA A a A 

Cloría Puíg de Santos. 

Junio de mil novecientos ochenta.-> El Registrador 

ABOGADO HECTOA MIE 
Registrador Mercantil antón Guayaquil 
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